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Este artículo ofrece un resumen de los cambios aparecidos en los enfoques de las Alianzas 

Público-Privadas (APP) del sector del agua y saneamiento. Las entrevistas mantenidas con 

21 profesionales, partícipes activos en este campo, han servido de base para este análisis. Su 

objetivo se centra en cuatro áreas: los contratos, la regulación, la financiación y la 

participación de las partes interesadas. Obviamente, el uso de las entrevistas como 

metodología presenta ciertas limitaciones, pero nuestra meta ha sido determinar, según las 

percepciones de los expertos, hacia dónde se dirigen las APP. 2   

A pesar de que desde 2001 se ha producido un descenso mundial en el número de 

contrataciones, a gran escala, concedidas a empresas internacionales del sector privado, las 

APP, por el contrario, y precisamente a través del sector privado nacional y local, siguen 

activas en el sector del agua, dando servicio a un porcentaje de población cada vez mayor.3 Los 

nuevos actores locales están ocupando puestos más relevantes y los servicios públicos están 

siendo contratados para trabajar en otros lugares. En los últimos años, el énfasis puesto sobre 

las concesiones a largo plazo y los contratos de arrendamiento, ha ido hacia otro tipo de 

contratos de gestión y servicio más cortos y especializados, orientados a los resultados. Para 

hacer un seguimiento de si se están cumpliendo los objetivos de rendimiento marcados, es 

necesario establecer una serie de instrumentos de regulación firmes, los cuales, actualmente, 

se ven restringidos en muchos países en desarrollo, por la falta de autonomía y de información 

concisa sobre qué decisiones han de tomarse en el tema de la regulación. La financiación 

continúa siendo el gran desafío del sector, ya que debido a las injerencias políticas las tarifas 

se mantienen bajas, mientras tanto, la frontera que divide el sector público del privado, se está 

viendo desdibujada por nuevas e innovadoras propuestas de financiación. La participación de 

las partes interesadas surge como una prioridad clara para el sector, con expectativas de 

mayor rendición de cuentas por parte de todos los proveedores de servicios. Las tres nuevas 

áreas que están cambiando el entorno de las APP incluyen: las APP con empresas locales; 

APP en pueblos y zonas rurales; y, finalmente, una mayor participación del sector privado en 

el saneamiento y tratamiento de las aguas residuales. 

                                                      
1 Tracey Keatman y Ken Caplan, de BPD, también han colaborado en la redacción de este documento y 
llevado a cabo varias entrevistas. 

2 Existen varias páginas web, especialmente las del Banco Mundial, PPIAF (organismo consultivo en materia 
de infraestructuras de propiedad mixta pública y privada) OCDE y varias universidades, en donde puede 
encontrarse documentación actualizada sobre estudios de caso y análisis desde otros ángulos. 

3 Marin,  P. (2009). Public-private partnerships for urban water utilities: A review of experiences in developing 
countries – Trends and policy options (Alianzas publico-privadas para empresas de servicio urbano de 
suministro de agua: Revisión de las experiencias obtenidas en países en desarrollo – Tendencias y 
alternativas políticas): Nº8, Banco Mundial y PPIAF pág.24. 
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Introducción 

En los últimos años, BPD ha estado 

trabajando con una serie de herramientas de 

ayuda para la planificación y puesta en 

práctica de alianzas público-privadas (APP) 

en el sector del agua y saneamiento. Estas 

herramientas fueron creadas en 2005 por un 

consorcio suizo, que incluye a SDC, SECO y 

Suiza Re.4 Desde su desarrollo, el contexto 

de las APP ha evolucionado y BPD ahora 

está interesada en saber de qué modo estas 

herramientas pueden cubrir las necesidades 

actuales de los profesionales y los 

responsables políticos en los países en 

desarrollo. Este artículo sintetiza la opinión 

de los expertos sobre las tendencias que han 

ido surgiendo en las APP, pero en cuatro 

áreas en concreto: los contratos, la 

regulación, la financiación y la participación 

de partes interesadas.     

Metodología 

Siguiendo un formato de entrevista semi-

estructurado, tres investigadores 

entrevistaron por teléfono a 21 profesionales 

involucrados activamente en el sector del 

agua y saneamiento.  A los entrevistados se 

les pidió su opinión general sobre las nuevas 

tendencias y, a su vez, sobre 

acontecimientos concretos relacionados con 

los contratos, la regulación, la financiación y 

la participación de partes interesadas. Las 

entrevistas se realizaron entre julio y 

noviembre de 2010 con representantes de 

distintas organizaciones, incluyendo bancos 

de desarrollo, operadores del sector privado, 

agencias de desarrollo y universidades y 

varios consultores independientes 

dedicados al sector. Para garantizar la 

precisión de nuestra interpretación de los 

resultados, se invitó a todos los 

entrevistados a comentar el primer borrador 

de este artículo.  

 

 

                                                      
4 www.partnershipsforwater.net 
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Económicos) 
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Visión general de las APP 

Desde 2001, ha habido un descenso en el 

número anual de contrataciones a APP en el 

sector del agua y saneamiento. La principal 

causa de este descenso está atribuída a las 

consecuencias de los arriesgados contratos 

firmados durante los años 90, especialmente 

en América Latina y en África.5  Muchos de 

estos contratos, ya rescindidos, estaban muy 

influenciados políticamente y condujeron a 

grandes pérdidas en las inversiones del 

sector privado (y en algunos casos del sector 

público también). El resultado es que las 

partes interesadas ahora son más cuatelosas 

con los contratos a APP, las cuales son vistas 

solamente como una opción más en la 

reforma de infraestructuras. El desafío sigue 

en que, en muchos casos, los proveedores de 

servicios (públicos y privados) no rinden 

cuentas de sus actos y, con frecuencia, no se 

genera un debate transparente sobre quién 

tiene que pagar el coste total de los servicios 

y la tan necesaria ampliación.   

“Básicamente, se trata de una cuestión 
política. No tenemos muchas historias con 
final feliz. En consecuencia, el sector privado 
no está más a favor de participar en estos 
mercados. El Banco Mundial también está 
cambiando su política de promover las APP 
como condición. Ahora también se están 
fijando en las empresas públicas. Nadie aboga 
por las APP.”   

Sin embargo, a pesar de que la amplia 

mayoría de los servicios sigue estando 

gestionada por el sector público, las APP no 

son, de ningún modo, algo del pasado. El 

sector parece haber ido más allá de los 

estériles debates “público contra privado”, 

hacia otros más concretos sobre cómo 

garantizar el mejor servicio posible, dentro 

de un determinado y limitado conjunto de 

recursos. Existe un amplio acuerdo en que 

se puede conseguir dar un buen servicio de 

calidad, independientemente del modelo de 

prestación de servicios, siempre y cuando 

hayan establecidos ciertos elementos 

fundamentales, tales como apoyo político y 

                                                      
5 Véase Marin (2009) pág. 8. 

estrategias probadas que puedan afrontar 

las restricciones operativas y de suministro 

como son: una regulación eficaz, una 

financiación sostenible, un seguimiento 

transparente y, por último, la participación 

comprometida de las partes interesadas.6  

Actualmente está surgiendo una segunda 

generación de contratos con APP que 

reflejan muchas de las lecciones aprendidas 

en los años 90 y la primera década del siglo 

XXI. Los contratos más recientes están 

adoptando enfoques más innovadores, 

adaptados específicamente a cada contexto y 

que se acomodan mejor a las circunstancias 

propias del país en desarrollo. Aunque no 

pueden generalizarse ya como tendencias 

mundiales o incluso regionales, en este 

artículo aparecen resumidos algunos temas 

importantes7 organizados en torno a las 

cuestiones clave: los contratos, la 

financiación, la regulación y la participación 

de partes interesadas.   

“El Banco Mundial y otros donantes tendían a 
ver al sector privado como la panacea, pero 
ahora tienen un enfoque más equilibrado. Se 
está de acuerdo en que los contratos con el 
sector privado son sólo una herramienta, pero 
no la única.”   

“No importa si los servicios están gestionados 
como públicos o privados, pero es necesario 
que se promuevan como una aventura 
empresarial con agentes del agua y con 
libertad para buscar financiación entre 
distintas fuentes.”  

                                                      
6 El caso del contrato por diez años de Aguas de 
Barcelona en La Habana, Cuba, ilustra este caso. La 
totalidad del suministro de agua de esta ciudad se rige 
mediante un contrato mixto (público-privado).  

7 Muchos de los resultados encajan también con el 

trabajo de la OCDE según lo publicado en  Private 

sector participation in water infrastructure: OECD 

checklist for public action (Participación del sector 

privado en las infraestructuras del agua: lista de 

comprobación de la OCDE para la acción pública, 

marzo de 2009); OECD principles for private sector 

participation in infrastructure (Principios de la OCDE 

para la participación del sector privado en las 

infraestructuras, marzo de 2007); y Managing water for 

all: An OECD perspective on pricing and financing 

(Gestión del agua para todos: Perspectiva de la OCDE 

sobre precios y financiación, marzo de 2009) – todos 

disponibles en www.oecd.org  

http://www.oecd.org/


PÁGINA 4 - NUEVAS TENDENCIAS EN LAS ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS 
BPD AGUA Y SANEAMIENTO 

Tipos de contratos 

La linea divisoria entre lo que se considera 

público y privado está cada vez menos 

definida. Hay empresas públicas de 

servicios que están siendo contratadas fuera 

de sus países, por ejemplo, ONEP 

(Marruecos) obtuvo un contrato de 

arrendamiento en Camerún y, Vitens Evides 

Int. (Países Bajos), obtuvo un contrato de 

gestión en Ghana. Existen, asimismo, 

ejemplos de acuerdos con empresas mixtas 

en donde un operador privado puede 

dividir sus acciones con una empresa 

pública de servicios, o con la municipalidad 

(como es el caso de Cartagena, en Colombia, 

con Aguas de Barcelona).  Además, a 

medida que los servicios públicos exploran 

otras opciones de financiación innovadoras, 

la propiedad de estas iniciativas puede 

tornarse más compleja. Por ejemplo, hace 

algunos años, en una ocasión, la venta de 

acciones hizo que SABESP, la empresa 

pública de servicios de Sao Paulo, obtuviera 

fondos para cubrir gastos de capital. En 

Colombia, una empresa pública española, 

Canal de Isabel II, está intentado aplicar 

enfoques similares y también Phnom Penh 

Water en Camboya. Este tipo de acuerdos 

han tenido algún éxito, pero en términos de 

rendición de cuentas, también complican las 

vías de comunicación entre los servicios 

públicos, los accionistas y los usuarios.  

Algunos países participan más que otros en 

contratos con APP. Por ejemplo, China, 

Rusia, parte de la Europa del Este y 

Colombia están extendiendo el uso de las 

APP, mientras que en algunos países 

sudamericanos (como Bolivia y Venezuela) 

se oponen a cualquier disposición del tipo 

APP. En general, sin embargo, se ha 

producido una huida desde los contratos de 

concesión8 hacia contratos con menos 

expectativas de inversión financiera, tales 

como los contratos de arrendamiento  

                                                      
8 La cesión total o en exclusiva, nunca fue 
verdaderamente una opción predominante, habiendo 
sólo dos países, Reino Unido y Chile, utilizando este 
tipo de enfoque. 

(affermage-lease) y de gestión, cuyos 

incentivos están orientados, claramente, a 

los resultados. Aunque en este tipo de 

acuerdos la inversión del sector privado es 

menor, el número de personas cuyos 

servicios están siendo prestados a través de 

estas APP está aumentando.9  

“Verá que hay cada vez un mayor número de 
APP, pero las cantidades invertidas están 
disminuyendo. Esto es debido a que ahora 
hay más contratos de arrendamiento y gestión 
y menos concesiones. Sin embargo, si se fija 
en las cifras de población servida, bajo todo 
tipo de contratos, verá que hay un aumento en 
el número de personas que reciben los 
servicios. Las APP están aún muy 
extendidas.”  

Contratos de Nueva Generación 

Muchos de los contratos de APP más 

recientes son contratos de gestión de 3-5 

años, como los de Ghana, Argel, Armenia y 

Johanesburgo.10 En estos acuerdos, la 

propiedad y la gestión de activos permanece 

en manos de la autoridad pública y el sector 

privado aporta conocimientos específicos 

para aumentar la eficacia, mejorar las 

estructuras de gestión y la capacitación. En 

algunos casos, los contratos actuan 

simplemente a modo de estímulo para el 

cambio y para abrir la puerta a nuevos 

enfoques. Los contratos pueden ser 

específicos sólo para una parte de la cadena 

de suministro, por ejemplo, en Jordania el 

contrato privado estaba enfocado sólo a la 

mejora de la facturación y de las tasas de 

cobro.11 En otros casos, la APP puede 

implicar reformas más extensas, tales como 

la reciente APP en Ghana. Los contratos de 

                                                      
9 Véase Marin, P. (2009) y Owen, D.L. (2010). Pinsent 
Masons Anuario del agua 2011. Publicado en 
noviembre de 2010. 
http://wateryearbook.pinsentmasons.com/ 

10 Quizás la que ha logrado más éxito ha sido en Argel, 
en donde, en  3-4 años, Suez ha conseguido pasar de 
una escasez aguda de agua, a un servicio de 
suministro 24h/7d con importantes aportaciones en 
conocimientos y formación. 

11 Un contrato similar consiguió mejoras importantes en  
Burkina Faso (con ONEA). Véase Corporatizing a 
water utility (Corporatización del servicio de suministro 
de agua, marzo de 2010) en www.ppiaf.org. 

http://wateryearbook.pinsentmasons.com/
http://www.ppiaf.org/
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gestión pueden contar con el favor de los 

financieros del sector privado, ya que son 

menos arriesgados frente a la incertidumbre 

económica, la inestabilidad política y la 

devaluación de la moneda. Sin embargo, 

aunque las inversiones económicas sean más 

bajas, los costes de gestión pueden implicar 

un alto grado de riesgo, todo depende de su 

grado de vinculación a las mejoras en el 

rendimiento. Dicho de otro modo, el grado 

de riesgo económico puede ser importante 

aún, dependiendo del modo en que se 

estructure el pago de los incentivos y qué 

porcentaje del contrato está basado en 

honorarios fijos. 

El creciente interés en la formalización de 

contratos de gestión entre entidades 

públicas ha visto cómo, operadores públicos 

de gran rendimiento, se apuntaban a 

contratos de gestión para mejorar el 

rendimiento de otro operador público. Entre 

los ejemplos existentes se incluyen: el actual 

contrato de gestión entre Vitens Evides 

International y el operador nacional de 

Ghana; y las actuales conversaciones 

mantenidas entre Agua de Phnom Penh en 

Camboya y en Vientiane, Laos. Cuando este 

tipo de enfoques ha sido estructurado 

correctamente, ha ofrecido posibilidades 

para reforzar la capacidad en áreas claves de 

la gestión. 

Los contratos de gestión, sin embargo, 

presentan varias limitaciones que restringen 

el tipo de reformas que se permiten. Este 

tipo de contratos suelen estructurarse para 

lograr cambios y “beneficios” r{pidos, 

durante un periodo de 3-5 años, y tienden a 

centrarse en reformas sencillas, tales como 

sistemas de información o sistemas de 

facturación. En algunos casos, por ejemplo 

en Argel, han incluido la “transferencia de 

los objetivos en conocimientos”, dirigida a 

desarrollar la capacidad y crear 

herramientas para garantizar una gestión de 

los servicios más eficaz a largo plazo. En 

otros casos, pueden no incluir reformas 

institucionales sustanciales, tales como una 

reestructuración administrativa, la 

formación del personal, o un plan de 

inversiones a largo plazo, que son, 

habitualmente, necesarias para apoyar la 

sostenibilidad de los servicios a largo plazo.  

A este respecto, los contratos de gestión 

limitan la autoridad que el operador 

privado ejerce sobre la gestión del servicio 

durante el periodo de vigencia del contrato. 

Incluso si este tipo de contratos se establecen 

durante un periodo de gestión mayor, es 

poco probable que el operador privado 

tenga la autoridad política para poder tomar 

decisiones que podrían ser vitales para la 

mejora del rendimiento. Asimismo, otra 

cuestión muy importante es si se 

mantendrán las mejoras conseguidas gracias 

al contrato, una vez regrese a la gestión 

pública. Hay voces que sugieren que la 

gobernanza de algunos servicios públicos 

(por ejemplo, en Johanesburgo) se ha visto 

deteriorada tras el final del contrato de 

gestión. 

 “Todos queremos obtener ganancias 
rápidamente, pero para el sector privado su 
prioridad debería ser obtener contratos más 
largos para mejorar el ciclo de inversión.”  

“No se puede echar dinero para reformar un 
servicio público y luego salir corriendo. Es un 
enfoque a largo plazo y puede que diez años 
no sean bastantes…lo que se necesita de 
veras son veinte años.”  

“Los contratos de gestión son difíciles porque 
no permiten contratar y despedir gente, e 
impedir [a la empresa gestora] que ejerza su 
autoridad sobre las actividades del servicio 
público, lo cual dificulta mucho la mejora del 
rendimiento.”   

Debido a las limitaciones del contrato de 

gestión, es decir, menos control por parte 

del operador privado, a veces se está más a 

favor de los contratos de arrendamiento. 

Según este tipo de contratos, el operador 

privado tiene más autonomía para llevar a 

cabo reformas sustanciales, dirigidas a 

mejorar la eficacia de la gestión dentro del 

servicio público. Sin embargo, el operador 

privado también corre algún riesgo, ya que 

los ingresos que se generan se comparten 

con el propietario público (el cual sigue al 

mando de las inversiones). La rescisión de 
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varios contratos de arrendamiento durante 

la década de los 90, ayudó a comprender 

mejor qué era lo que se necesitaba para 

hacer que estos contratos fueran viables.12   

La segunda generación de contratos son más 

sofisticados, en cuanto a su adaptación al 

contexto político local, e incluyen, a partir 

de los contratos de arrendamiento, objetivos 

más complejos para garantizar la mejora del 

rendimiento, por ejemplo, el contrato de 

arrendamiento en Senegal incluía incentivos 

concretos añadidos a la fórmula de las 

retribuciones. En este contrato se 

incorporaron dos parámetros que pusieron 

el énfasis en la superación de las 

limitaciones operativas:  el agua no 

contabilizada y la eficacia en el cobro de las 

facturas. A medida que estos parámetros 

quedaron cubiertos se empezaron a ver 

resultados en la retribución de la empresa 

privada.13 Se realizaron más avances en el 

contrato senegalés que incluyeron, entre 

otros, un contrato de arrendamiento firmado 

en Camerún (en 2007)14 y un acuerdo de 

arrendamiento en una pequeña ciudad de 

Níger.  

                                                      
12 En Mali, el contrato de la concesión, firmado con 
Saur en 2000 para Bamako y otros 16 centros 
urbanos, fue rescindido por Saur en 2005. En 
Tanzania, el contrato de arrendamiento de Dar es 
Salaam, firmado con Biwater en 2003, fue rescindido 
por el Gobierno en 2005. En Mozambique, el contrato 
de arrendamiento, firmado en 1999, vio la marcha del 
operador en 2001 (Marin, 2009, pág.62).  

13 Brocklehurst, C. & Janssens, J.G. (2004). Innovative 
contracts, sound relationships: Urban water sector 
reform in Senegal (Contratos innovadores, relaciones 
sólidas: Reforma del sector urbano del agua en 
Senegal). Artículo del consejo del sector de suministro 
de agua, Serie nº1.  

14 El contrato incluye también mecanismos de ayuda 
innovadores basados en los resultados. Véase de 
Marin, P., Loening, E. & Drozdz, J. (2010). Subsidizing 
water connections in Cameroon: How to apply output-
based aid to an affermage. OBA Approaches (Subsidio 
de las conexiones de agua en Camerún: Cómo 
incorporar la ayuda basada en los resultados a un 
arrendamiento. Enfoques de la OBA). Julio de 2010, 
Nota Nº 34. 

Contratos basados en el 
rendimiento 

Los indicadores basados en el rendimiento 

son un medio importante para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones 

contractuales. Los entrevistados sugirieron 

que los contratos basados en el rendimiento 

ofrecían grandes esperanzas a un amplio 

grupo de partes interesadas. Por ejemplo, si 

se diseñan correctamente, pueden ayudar a 

garantizar que las mejoras en el servicio 

llegarán a las comunidades marginadas más 

pobres. La reducción de ingresos en las 

zonas más pobres contribuye a la reticencia 

del sector a expandirse hacia esas zonas. Los 

contratos basados en el rendimiento pueden 

superar esto, creando incentivos económicos 

para garantizar que los servicios sean 

prestados más equitativamente entre todos 

los niveles de ingresos.  

“A los pobres no se les tuvo verdaderamente 
en cuenta en los primeros contratos. Ahora 
hay cláusulas que estipulan cómo abordar a 
los pobres con objetivos específicos 
vinculados [por ejemplo] a los mecanismos de 
financiación de Ayuda en Función de 
Resultados (OBA, en sus siglas en inglés).”  

Los contratos y enfoques basados en el 

rendimiento, presentados por primera vez 

en los años 90 en el sector de la electricidad 

y la energía, ofrecen aún un gran potencial 

para mejorar la prestación de servicios.15  Sin 

embargo, en muchos casos, es demasiado 

pronto para evaluar su eficacia a largo 

plazo. Las experiencias obtenidas de otros 

sectores del servicio público, destacan los 

dos problemas inherentes que pueden darse 

si el suministro del servicio se basa, 

predominantemente, en los objetivos de 

rendimiento, y que se caracterizan por: en 

primer lugar, la “subversión reactiva”, es 

decir, se elige el objetivo correcto, pero no se 

llega a alcanzar la meta; y una disminución 

del rendimiento cuando los objetivos no se 

                                                      
15 Los entrevistados mencionaron, en particular, Ho 
Chi Minh City en Vietnam, ONEA en Burkina Faso y 
Karnataka, en India . 



NUEVAS TENDENCIAS EN LAS ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS  – PÁGINA 7 
BPD AGUA Y SANEAMIENTO 

aplican.16  El primero se da lugar cuando los 

indicadores elegidos pueden no dar, en 

realidad, una medida correcta del estandar 

de rendimiento deseado. Un ejemplo 

sencillo de un contrato mal diseñado 

(adaptado de casos reales), es un contrato 

basado en el rendimiento en donde se 

estipula el número de puntos de conexión 

de agua a construir. La consecución de los 

objetivos estipulados por contrato va ligada 

a los fondos procedentes de las donaciones, 

de forma que los servicios públicos son 

incentivados a llevarse los recursos del 

equipo público de participación, para 

asegurarse de que se construyen más puntos 

de conexión de agua. Si no se presta la 

debida atención a la participación de la 

comunidad, se pueden producir casos de 

vandalismo y rechazo del proyecto en la 

comunidad.    

El caso de la disminución del rendimiento, 

cuando no se aplican objetivos, está 

relacionado con cómo responden los actores 

a los indicadores medidos. Los ejemplos 

dados por otros sectores muestran que los 

proveedores modificarán su orientación 

según qué datos son utilizados para 

autorizar, regular o supervisar sus 

actividades, lo cual puede dar resultados 

positivos, pero también puede llevar a 

desatender aquellos ámbitos más difíciles de 

medir. Si el rendimiento se mide en 

indicadores fáciles de cuantificar, tales como 

cuántos puntos de conexión se han 

obtenido, o cuántos contadores se han 

instalado, otros ámbitos más difíciles de 

cuantificar pueden quedar desatendidos, 

                                                      
16 Véanse ejemplos de otros sectores en Bevan, G. & 
Hood, C. (2006). What’s measured is what matters: 
targets and gaming in the English public health care 
system. Public Administration, Vol. 84 (3):517-38 (Lo 
que se mide es lo que importa: objetivos y juegos en el 
sistema público de salud inglés). Véase, asimismo: 
Bevan, G. & Hamblin, R. (2009). Hitting and missing 
targets by ambulance services for emergency calls: 
Impacts of different systems of performance 
measurement within the UK (Los servicios de 
ambulancias para llamadas de emergencias logran y 
fallan sus objetivos: Efectos de los distintos sistemas 
de medida del rendimiento en el Reino Unido), 
publicación de la Royal Statistical Society, Vol. 
172(1):1-30.  

como por ejemplo, qué respuestas se dan a 

las quejas de los usuarios, o cómo se lleva a 

cabo la participación y la sensibilización de 

la comunidad. A pesar de que este problema 

está, generalmente, reconocido en el sector 

del agua y saneamiento, a medida que los 

contratos de rendimiento avanzan en el 

tiempo, estas consecuencias han de ser 

evaluadas cuidadosamente para asegurarse 

de que cumpliendo los objetivos de 

rendimiento contratados, se consigue 

mejorar, de verdad, la prestación de 

servicios. 

Contratos ñBOTò 

En los últimos años se ha visto un 

importante crecimiento en el número de 

contrataciones tipo BOT (Construcción-

Operación-Transferencia, en sus siglas en 

inglés) para proyectos de infraestructuras 

específicos, tales como plantas de 

tratamiento de aguas residuales y 

desaladoras. Este tipo de proyectos 

necesitan una inversión significativa de 

capital, pero cuentan con el apoyo del sector 

privado porque representan una gama de 

riesgos más reducida para las empresas. Los 

proyectos están dirigidos a un cliente sólo, y 

no como en las operaciones de servicios 

públicos, que requieren que se colabore, 

continuadamente, con múltiples usuarios y 

partes interesadas. Estos programas evitan 

el contacto directo entre el usuario y el 

sector privado y, a este último, le es más 

fácil obtener financiación,  ya que puede 

predecir “el coste total” más fácilmente, en 

parte por obtener contratos de adquisición 

de agua con los servicios públicos. Los 

contratos BOT ayudan también a los 

servicios públicos a cumplir las, cada vez 

más estrictas, normas medioambientales 

para el tratamiento de aguas residuales. Las 

recientes contrataciones en Canadá sugieren 

nuevos modelos de alianzas público-

privadas para infraestructuras de esta clase, 

al ver que el rol del sector privado es menos 

de administración y toma de decisiones, y 

más de contribuir con su experiencia, técnica 
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y operativa, dado su interés en el 

rendimiento. 

“La normativa medioambiental se está 
volviendo más estricta y el servicio de 
suministro de agua es famoso por no tratar las 
aguas residuales. Esto se puede solucionar 
mediante un contrato tipo BOT con un 
concesionario privado. La empresa construye 
la planta de tratamiento de aguas residuales y 
se le paga de acuerdo con la cantidad de agua 
tratada. La red y toda la instalación sigue 
estando gestionada por el servicio público, la 
empresa privada les factura directamente y no 
tienen que tratar con los usuarios.”  

“El acuerdo Construcción-Operación-
Transferencia (BOT en sus siglas en inglés) es 
una buena forma de obtener una prestación 
eficiente de servicios esenciales con inversión 
privada. Sin embargo, no es una buena 
solución cuando los sistemas de distribución 
se encuentran en malas condiciones y las 
empresas desarrollan un rendimiento pobre. Si 
los problemas derivan de una mala 
distribución, es poco probable que un acuerdo 
BOT pueda remediarlos, de hecho, puede que 
hasta los agrave al absorber los recursos de 
otras limitaciones de la oferta. Es necesario 
salvar la falta de financiación para los trabajos 
de rehabilitación y mejora de la distribución, ya 
que ello afecta tanto al éxito de la contratación 
de la APP como a la óptima utilización de lo 
invertido en capacidad (plantas de tratamiento, 
redes de abastecimiento, distribución 
general).” 

Financiación17 

En la década de los 90, se reconoció que la 

falta de una financiación asequible supuso 

un reto fundamental para el sector público. 

Esto fue debido, en parte, a varias crisis 

financieras, pero también al cansancio de 

seguir prestando a sectores que no 

progresaban como se esperaba de ellos en la 

prestación de un servicio eficiente y más 

generalizado. Por tanto, se veía al sector 

privado como un medio de movilizar 

fondos para garantizar la inversión 

económica en el sector del agua y 

                                                      
17 Véase el documento, Sound financing mechanisms 
and risk management: Guidance note (Mecanismos 
sólidos de financiación y gestión de riesgos: Nota 
orientativa de marzo de 2011), que acompaña a las 
Directrices de Aplicación, disponibles en 
www.bpdws.org o www.partnershipsforwater.net  

saneamiento.  Asimismo, se acudió al sector 

privado para que proporcionara otros 

beneficios, tales como aumentar la eficiencia 

y mejorar la calidad del servicio. Las 

estadísticas del Banco Mundial muestran 

que el sector privado ha contribuido a una 

mejora en la prestación de servicios (Marin, 

2009), pero existe el convencimiento 

generalizado de que las inversiones 

económicas fueron exageradas y no se 

llevaron a cabo en su totalidad.18 El sector 

privado no ha aportado la financiación que 

se había previsto en los años 90. Parte de la 

Europa del Este continua viendo al sector 

privado como una fuente potencial de 

financiación para el desarrollo de las 

infraestructuras pero, en general, se ha 

reconocido que la financiación a largo plazo 

para las infraestructuras, es poco probable 

que vaya a venir del sector privado tan 

facilmente.19 En consecuencia, el sector del 

agua y saneamiento continua enfrentándose 

a los mismos retos para asegurarse la 

financiación que necesita. Un aspecto de la 

financiación está relacionado al riesgo 

producto de la volatilidad de las monedas 

extranjeras y si éste debe de ser asumido por 

el estado o por la empresa. Sin embargo, se 

está dando, cada vez más, que firmas del 

sector privado pueden acceder a moneda 

local para invertir.  Asimismo, hay 

instituciones financieras multilaterales 

                                                      
18Según varias fuentes, incluido Marin, la inversión 
extranjera directa, a través del sector privado entre 
1991 y 2000, fue de aproximadamente 43.000 millones 
de dólares (USA), una cifra más favorable en 
comparación al cálculo de los 40.000 millones de 
dólares (USA) invertidos en agua y saneamiento a 
través de la Ayuda Oficial al Desarrollo (ODA en sus 
siglas en inglés). 

19 Según lo señalado por la OCDE, en el lanzamiento 
de una publicación, durante el 5º Foro Mundial sobre 
el Agua en Estambul, tres fuentes de ingresos pueden 
ayudar a resolver la falta de financiación: las tarifas, 
los impuestos y las aportaciones. Los préstamos y las 
obligaciones deberán pagarse y servir, principalmente, 
para “acortar distancias”, ayudando a hacer frente al 
coste de las grandes inversiones iniciales.  Véase 
OCDE (2009). Managing water for all: An OECD 
perspective on pricing and financing-Key messages for 
policy makers (Gestión del agua para todos: 
perspectiva de la OCDE sobre precios y financiación – 
Mensajes importantes para los responsables políticos). 
Disponible en www.oecd.org 

http://www.bpdws.org/
http://www.partnershipsforwater.net/
http://www.oecd.org/
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explorando distintas formas de garantizar a 

los sistemas bancarios locales que permitan 

inversiones a largo plazo.  

En África, China está aumentando sus 

inversiones en infraestructuras de agua y 

saneamiento. Sin embargo, hay 

preocupación porque esta financiación no 

viene, generalmente, junto con las necesarias 

reformas, en gestión y reestructuración, 

exigidas para proporcionar una mejor 

prestación del servicio.  

“En la década de los 90, el Banco Mundial 
estaba a favor de la participación del sector 
privado porque ofrecía, en primer lugar, la 
movilización de fondos, en segundo lugar, 
introducía la eficiencia empresarial y, en tercer 
lugar, por sus conocimientos y su variada 
experiencia. Ahora ha habido un cambio: la 
movilización de fondos no se ha producido, 
pero los puntos dos y tres, en general, sí se 
han producido.”  

“Desde la perspectiva del Banco Europeo para 
la Reconstrucción y el Desarrollo (BERD), el 
principal beneficio de la participación del 
sector privado es la mejora en eficacia y no el 
beneficio económico. Con frecuencia 
preparamos al sector publico para ayudarles a 
entender cuáles son los beneficios de la 
participación del sector privado y comunicarles 
que la financiación no siempre se consigue.”   

El reto de las tarifas 

Los retos financieros se relacionan, en parte, 

con la reacción política e ideológica surgida 

en la década de los 90 y que produjo cierta 

sensibilidad política hacia el incremento de 

tarifas en el suministro de agua, lo cual 

continua socavando la prestación del 

servicio en el sector. A pesar de que ha 

habido casos en donde el sector privado ha 

solicitado incrementos en las tarifas, 

aparentemente injustificados, los 

entrevistados sugieren, claramente, que hay 

más casos en donde el incremento de las 

tarifas ha sido justificado y apoyado por las 

partes interesadas pero rechazado debido a 

injerencias políticas. 

 

“…teníamos a las instituciones establecidas 
pero no había inversiones, es por eso que no 
vemos mejoras en el servicio. Hemos sido 
capaces, asimismo, de garantizar que haya 
incrementos en las tarifas. La subida de tarifas 
ha sido un éxito que se necesitaba, pero 
necesitamos más para mejorar la 
infraestructura.” 

“Para las inversiones del sector privado la 
cuestión principal es que la tarifas sean 
asequibles…El incremento de las tarifas no 
tiene tanto que ver con que dejen de ser 
asequibles, pero sí mucho con la resistencia 
política…a hacer uso de subvenciones 
cruzadas para cubrir los costes.”   

Varios de los entrevistados sugirieron que 

en otros sectores con infraestructuras (como 

el de la electricidad, el transporte y el de las 

telecomunicaciones) están más abiertos a las 

mejoras en eficiencia que puede traer 

consigo la participación del sector privado. 

Sin embargo, en el sector del agua, la 

vertiente política sigue obstaculizando 

tendencias similares a las de los otros 

sectores, afectando a la cuantía de las 

inversiones que los actores del sector 

privado están dispuestos a aportar.   

Como resultado, el sector ahora necesita 

propuestas de financiación más creativas 

para superar las bajas tarifas y la 

acumulación de tareas pendientes en el 

desarrollo y mantenimiento de las 

infraestructuras. Hay otros informes que 

hacen un útil diagnóstico de estas nuevas 

propuestas y trazan una serie de 

oportunidades para movilizar “ayuda 

financiera reemborsable, basada en el 

mercado (como por ejemplo: préstamos, 

obligaciones y acciones).”20 

                                                      
20 Véase OCDE (2009). Managing water for all: An 
OECD perspective on pricing and financing - key 
messages for policy makers. (Gestión del agua para 
todos: perspectiva de la OCDE sobre precios y 
financiación – Mensajes importantes para los 
responsables políticos). Disponible en www.oecd.org 

http://www.oecd.org/
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 “La cuestión del agua es la más compleja, 
porque la gente no quiere pagar por ella. Con 
la electricidad es diferente, ya que la gente 
acepta que tienen que pagar por el servicio, 
pero todavía me reúno con ministros que 
dicen que el agua viene de Dios y nadie 
debería pagar por ella.”  

Alternativas de financiación 
innovadoras 

Las futuras inversiones financieras para el 

sector del agua y saneamiento deberán 

canalizarse a través del sector público y, el 

principal reto de este sector es encontrar 

formas innovadoras de combinar la 

financiación pública y la experiencia del 

sector privado.  A través del sector privado 

es más difícil acceder a la financiacón con 

aportaciones de capital.21  Los directivos de 

las empresas de servicios están probando 

distintos métodos para acceder a ayudas 

financieras provisionales reemborsables 

como, por ejemplo, ayudas en base a 

resultados, subvenciones y ayudas 

reemborsables combinadas, 

microfinanciación, avales, sociedades 

instrumentales, préstamos directos, 

acciones, calificaciones crediticias y 

mecanismos de ayuda para la preparación 

de proyectos. La recesión financiera ha 

restringido aún más las posibilidades de 

obtener financiación, creando incluso más 

dificultades para asegurar las limitadas 

posibilidades de financiación que había 

antes de la crisis. 

“Para garantizar la viabilidad comercial del 
sector, es necesario asegurar la financiación 
mediante opciones como impuestos, 
aportaciones y tarifas. Hay que combinarlas 
en su justa medida, si no se hace 
correctamente, entonces no se podrá 
garantizar la viabilidad económica del sector y 
no habrá manera de atraer al sector privado 
hasta que esto se haga correctamente.”  

                                                      
21 Véase OCDE (2009) y también WSP y PPIAF 
(2009). How can reforming African water utilities tap 
local financial markets? (¿Cómo pueden los servicios 
de agua africanos reformados aprovecharse de los 
mercados financieros?) Ideas y recomendaciones de 
un taller con profesionales llevado a cabo en Pretoria, 
Sudáfrica, en julio de 2007 (Revisado en 2009). 

“La ayuda en base a resultados está 
proporcionando a los operadores privados 
acceso a subsidios públicos, algo que no se 
ha hecho antes mucho. Ahora necesitamos 
saber cómo funcionan estos modelos 
alternativos cuando la propiedad es mixta.”  

Una posible vía de asegurar la inversión 

privada es la emisión de bonos o pagarés 

municipales o del servicio de agua y 

saneamiento. En el año 2008, un estudio 

encargado por PPIAF y el Banco de Africano 

de Desarrollo evaluó la solvencia regional 

de siete servicios de agua africanos. En el 

estudio se examinaron el tamaño, la 

eficiencia, los parámetros de deuda y 

liquidez, y las medidas de cobertura de 

riesgo del crédito de los servicios al detalle. 

Los resultados demostraron la 

sostenibilidad económica de los servicios y 

crearon un marco idóneo para su entrada en 

los mercados internacionales de capital.22  La 

financiación mediante bones crea otro grupo 

de interés, el inversor, que presiona a los 

directivos para contener los gastos y cubrir 

(razonablemente) las expectativas de calidad 

de los usuarios.  Que muchas empresas de 

servicio hayan puesto los precios por debajo 

del precio de coste puede que las haga 

inviables, pero algunas están al borde de la 

sostenibilidad económica, lo cual hace de 

esta una opción viable. Por supuesto, si la 

emisión de bonos comerciales reduce o 

elimina otras formas de financiación (desde 

organizaciones multilaterales), es probable 

que las empresas de servicios retrasen dar el 

paso a ampliar sus fuentes de financiación, 

lo que significa que se perdería el beneficio 

resultante de la presión del mercado. 

Algo más que financiación 

Aunque la falta de financiación es una 

limitación fundamental para el sector, ésta 

                                                      
22Joffe, M., Hoffman, R. & Brown, M. (2008). African 
water utilities regional comparative utility 
creditworthiness assessment report (Informe de 
evaluación de la solvencia del servicio. Comparativa 
regional entre distintos servicios africanos de agua). 
Programa de Agua y Saneamiento en África. 
Disponible en: 
www.wsp.org/wsp/sites/wsp.org/files/publications/Afric
a_Water_Utilities.pdf 

http://www.wsp.org/wsp/sites/wsp.org/files/publications/
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no basta, en ningún caso, para lograr las 

reformas que se necesitan. En muchos casos, 

el sector está tan necesitado de inyecciones 

de capital nuevo, que cualquier financiación 

extra podría producir cierto nivel de mejoras 

en el servicio. Sin embargo, para poder 

garantizar, a largo plazo, una sostenibilidad 

financiera, en virtud de la cual, estas 

mejoras iniciales no puedan quedar 

anuladas por falta de reformas en la gestión, 

los operadores del servicio necesitan 

especializarse más en planificación 

financiera y gestión de activos. Aquí el 

sector privado puede prestar su ayuda, la 

cual suele aplicarse a través de varios tipos 

de acuerdos de APP. También se necesitan 

más conocimientos en gestión de finanzas 

públicas, teniendo en cuenta la vertiente 

política de los presupuestos públicos, la 

distribución de impuestos y la 

contabilización del gasto público. La 

aparición de los contratos de gestión 

público-privada puede ayudar a las 

empresas de servicios a reforzar su 

capacidad en estas áreas. Sin embargo, estos 

acuerdos han de ser examinados muy 

cuidadoseamente para asegurarse de que su 

aportación es sostenible y de que las 

reformas recomendadas son las que más se 

adecúan al contexto local, y no a la situación 

particular de la organización que ayuda al 

sector público.  

 “Los ministros suelen necesitar saber más de 
finanzas públicas. Tienen políticas y funciones 
nuevas, pero carecen de personal o de los 
conocimientos suficientes para desempeñar 
estas funciones.”   

“No se trata solamente de incrementar las 
tarifas, sino de asegurarse de que el dinero se 
invierte en los lugares correctos.”  

 

Regulación23 

A medida que evolucionan  los contratos, 

más exhautivos y especializados, exigiendo 

nuevos métodos para medir el rendimiento 

de las APP, resulta más necesario establecer 

mecanismos de regulación para supervisar 

el cumplimiento de los acuerdos 

alcanzados.24 La forma de la reglamentación 

varía considerablemente tanto en el modelo 

a aplicar como en los instrumentos 

utilizados. Varios entrevistados sugirieron 

que, aunque sigue existiendo la percepción 

de los dos modelos: el de regulación según 

contrato (basado en el modelo francés) o el 

de regulación mediante un regulador 

independiente (basado en el modelo 

anglosajón), el reto está centrado, cada vez 

más, en cuál es la mejor forma de combinar 

estos dos enfoques. Entre los instrumentos 

se pueden incluir estatutos, contratos, 

licencias o decretos.25 Independientemente 

del modelo o instrumentos a utilizar, una 

regulación sólida viene definida por tener 

en cuenta los siguientes criterios: claridad en 

la distribución de las funciones, autonomía, 

rendición de cuentas, participación, 

transparencia y previsión.26 El estudio ha 

                                                      
23 Para acceder a más información y estudios de caso 
sobre la regulación de las APP, especialmente en lo 
concerniente a los servicios para los pobres, véase: 
Franceys, R. & Gerlach, E. eds. (2008). Regulating 
water and sanitation for the poor: Economic regulation 
for public and private partnerships (La regulación del 
agua y saneamiento para los pobres: Regulación 
económica para colaboraciones o alianzas públicas y 
privadas). Earthscan Editores: Londres. 

24 Para un debate más amplio sobre cómo está 
definida la regulación, incluyendo la terminología en 
francés e inglés, véase: Trémolet, S & Binder, D. 
(2010). The regulation of water and sanitation services 
in developing countries. Literature review, insights and 
areas for research (La regulación de los servicios de 
agua y saneamiento en países en desarrollo). A 
Savoir. Agencia francesa de desarrollo.  

25 Para más información sobre estos instrumentos 
véase: Groome, E., Halpern, J. & Ehrhardt, D. (2006).  
Explanatory notes on key topics in the regulation of 
water and sanitation services (Notas explicativas sobre 
los principales temas relacionados con la regulación 
de los servicios de agua y saneamiento). Serie de 
documentos de debate de la junta del sector de agua y 
saneamiento del Banco Mundial.  

26 Trémolet, S & Binder, D. (2010).  The regulation of 
water and sanitation services in Developing Countries. 
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destacado varias razones de por qué, la 

regulación del agua y saneamiento en los 

países en desarrollo, sigue quedándose 

corta.  

En primer lugar, existe una vertiente política 

compleja que impide establecer una 

regulación eficaz. Cuando se introdujo un 

reglamento por primera vez en la década de 

los 90, se tenía la sensación de que todo 

sucedería con sólo aprobar una ley. El 

proceso de traspaso de los poderes de 

decisión a las agencias independientes exige, 

sin embargo, una transformación en el 

poder político, algo que con frecuencia se 

infravalora en términos del tiempo y 

recursos que ello requiere. Muchos de los 

organismos reguladores iniciales fallaron, 

porque los donantes subestimaron los 

cambios políticos que deben producirse 

cuando los gobiernos transfieren los poderes 

de decisión a entidades independientes. 

Estos cambios de poder no ocurren 

rápidamente, y son distintos en cada país y 

en cada proceso político, pero son un paso 

esencial para la creación de una 

infraestructura reguladora eficaz. Esta 

vertiente política sigue siendo responsable 

de la contínua falta de autonomía que 

experimentan muchas agencias reguladoras.  

Los organismos de regulación que han 

conseguido prevalecer con éxito, son 

aquellos que han superado estos retos 

políticos y han seguido procedimientos 

legales y políticos para regular a los 

operadores con autonomía, ya sean estos 

públicos o privados.27

                                                                             
Literature review, insights and areas for research. (La 
regulación de los servicios de agua y saneamiento en 
países en desarrollo). A Savoir. Agencia francesa de 
desarrollo. 

27 Varios entrevistados sugirieron que las operaciones 
de las APP han contribuido, en muchos países, a 
enfoques de regulación aplicados más extensamente y 
que cambian la percepción que se tiene de los 
servicios públicos de agua. 

 

“El regulador ha de ser autónomo. Una de las 
principales razones de por qué NWASCO en 
Zambia funciona como lo hace, es su 
estructura de presentación de informes. Si no 
hay independencia, se produce el caos.”  

“En la década de los 90, los gobiernos y los 
donantes pensaron que podían aprobar una 
ley que dijera “estableceremos un regulador” y 
luego esperar a que ocurriera. Pero eso no 
sucede así…No entendimos verdaderamente 
la complejidad de cómo establecer estas 
organizaciones. Se requiere tiempo para que 
los políticos abandonen el poder que ejercen 
sobre estas áreas estratégicas. No se puede 
hacer de la noche a la mañana.” 

En segundo lugar, los enfoques de 

regulación que han sido eficaces, hasta la 

fecha, son los “híbridos”, es decir, aquellos 

que han sido adaptados a las necesidades 

del contexto local. Por ejemplo, en Senegal, 

el contrato de arrendamiento no sigue el 

modelo tradicional francés, pero ha sido 

adaptado a las condiciones locales e incluye, 

además del contrato de arrendamiento en sí, 

otros dos contratos de gestión adicionales en 

base al rendimiento. En Zambia, el 

regulador independiente se estructuró 

según  las lecciones aprendidas en el Reino 

Unido, Bolivia, Chile y Australia.  Tanto el 

caso de Senegal como el de Zambia, han 

tenido éxito porque reflejaban una realidad: 

los retos a los que se tienen que enfrentar los 

operadores en los países en desarrollo, son 

muy diferentes de los retos a los que se 

enfrentan los operadores en los países 

desarrollados. Cuando se están intentando 

establecer nuevas agencias e instrumentos 

de regulación, puede haber cierta tendencia 

a querer importar los modelos que han 

tenido algo de éxito en otros lugares (es 

decir, Zambia, Mozambique, Senegal, 

Chile). Pero este tipo de enfoque es poco 

probable que llegue a tener éxito.   

En tercer lugar, la regulación se ve lastrada 

por la falta de información necesaria para 

poder tomar decisiones. Si la regulación no 

está basada en información precisa sobre el 

rendimiento, no será eficaz. Es necesario 

tener una base de datos precisa sobre el 
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estado de la red (que incluya las conexiones 

existentes, la calidad del agua, los ratios de 

facturación, etc.) antes de poder supervisar 

los avances, premiar los logros o imponer 

penalizaciones. Lo cual exige que se 

establezcan una serie de protocolos de 

seguimiento, así como tener personal 

cualificado que pueda ponerlos en marcha. 

En muchos países es difícil obtener 

información de referencia esencial para el 

sector (datos como el crecimiento de la 

población, el nivel de ingresos, la demanda 

de agua, etc.), especialmente en las zonas 

más pobres, como los grandes barrios 

marginales de las zonas urbanas, lo cual 

crea dificultades técnicas para poder 

establecer una base de datos de 

seguimiento, y que se convierte en un 

problema importante cuando los objetivos 

han sido fijados y regulados previamente 

mediante contratos.  

“Cualquiera que sea el modelo, debe haber 
una separación entre la recopilación de 
información y la ejecución del contrato. En 
Níger y en Camerún, tuvieron que designar a 
un agente neutral para obtener la información 
que necesitaban. Sin esa información, no 
había base para las decisiones reguladoras.”  

“El regulador sólo puede hacer su trabajo si 
tiene información fidedigna sobre el 
rendimiento. La gente entiende que así es 
como hay que avanzar. Muy a menudo, las 
empresas de servicios se ven forzadas a 
aplicar reglas, pero no hay una visión más 
amplia sobre adónde pueden ir. Se necesita 
una evaluación comparativa del rendimiento.”  

En cuarto lugar, las autoridades reguladoras 

deben prestar más atención a cómo se 

comunican y colaboran con las partes 

interesadas. Existe una creciente tendencia a 

favor de la participación del usuario 

mediante el envío de informes técnicos y 

encuestas. Se puede aprender de las nuevas 

experiencias desarrolladas en Tailandia, 

Mozambique e India (Bangalore), en donde 

están utilizando encuestas de satisfacción de 

los usuarios. Igualmente, se debe prestar 

más atención a cómo se pueden integrar 

estas conclusiones en el marco regulador, 

particularmente en términos de cómo se está 

recopilando la información en las 

comunidades marginales. La participación 

de las partes interesadas (tratado a 

continuación) es un factor crucial para la 

regulación de los servicios, ya sean públicos 

o privados. 

“Se necesita un regulador tecnológicamente 
sólido, políticamente independiente y capaz de 
sobrevivir. Si se ha sido capaz de conseguir 
esto, entonces todavía falta asegurarse de 
que la comunicación es clara. Es una cuestión 
clave que se tiene que hacer bien.”  

Por último, ha sido reconocido que un 

número cada vez mayor de suministradores 

a pequeña escala, formales e informales, 

están contribuyendo pero, tradicionalmente, 

no han sido tenidos en cuenta en los 

modelos regulatorios. En Mozambique, han 

sido incorporados al sector formal 

proveedores más pequeños a través de 

contratos con los servicios públicos, 

quedando sujetos a la regulación como 

subcontratistas. En Ghana, las autoridades 

han adoptado un enfoque flexible tipo 

“mano-blanda” para regular a los camiones 

cisterna que suministran agua a las zonas 

urbanas y sin servicio. Mientras que, por 

definición, es difícil regular a los 

proveedores a pequeña escala, el énfasis está 

en saber encontrar un modo de regular a 

estos proveedores sin perjudicar su  

contribución al sector.28 Uno de los 

entrevistados sugirió que sin una regulación 

de sus actividades, “se produciría, 

claramente, una auténtica privatización del 

servicio y, probablemente, a expensas de la 

población”. Esta perspectiva representa un 

cambio drástico con respecto a la situación 

en la década de los 90, cuando a los 

proveedores informales se los solía ver 

como “ilegales” y dañinos, eran un desafío 

para las demás alternativas “formales” de 

provisión de servicios. Actualmente se ha 

aceptado que, con el actual retraso en la 

                                                      
28 Para consultar un ejemplo de regulación de 
proveedores a pequeña escala, véase: Avrillier, P. 
(próximamente) The Regulation of small scale water 
providers in Laos (La regulación de los proveedores de 
agua a pequeña escala en Laos, en inglés). 
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provisión de agua y servicios, se va a seguir 

viendo a los proveedores informales 

continuar suministrando los servicios 

básicos de algunas comunidades durante 

muchos años.29 Este cambio de orientación 

es, por tanto, para encontrar formas eficaces 

y adecuadas, de ayudar y regular a estos 

servicios, y no para limitar su participación 

en la provisión de servicios.     

“…no tenemos muchos ejemplos buenos de 
reguladores que sepan tratar con los 
operadores informales. Es necesario un nuevo 
tipo de marco regulador para estos 
proveedores.”  

“Se ha producido un cambio en el modo de 
pensar acerca de cómo incluimos a los 
proveedores informales, en vez de seguir 
negando su existencia. En los años 90, el 
enfoque era que el servicio público era el 
proveedor principal y todos los demás 
proveedores eran ilegales. Ahora se ha 
comprendido mejor su existencia y seguirán 
prestando servicios a una gran parte de la 
población, por tanto vamos a encontrar un 
modo de hacerles parte de la solución.”  

Participación de las partes 
interesadas30 

El fracaso de varias APP durante la década 

de los 90 ha sido atribuido a no lograr 

conseguir una participación eficaz de las 

partes interesadas (en donde se incluye 

usuarios,  sociedad civil y sindicatos).  

Muchos discuten que las APP fracasaron 
                                                      
29 Véase: Kariuki, M. & Schwartz, J. (2005). Small-
scale private service providers of water supply and 
electricity: A review of incidence, structure, pricing and 
operating characteristics (Proveedores privados a 
pequeña escala de servicios de agua y electricidad: 
Revisión de la incidencia, estructura, precios y 
características operativas). Documento de Trabajo 
3727 en Política de Investigación del Banco Mundial, 
octubre de 2005 y Valfrey-Visser, B. et al (2006). 
Véase, a su vez: Access through innovation: 
Expanding water service delivery through independent 
network providers (Acceso a través de la innovación: 
Ampliación del servicio de suministro de agua a través 
de una red de proveedores independientes). 
Consideraciones para profesionales y responsables 
políticos, Londres: BPD, noviembre de 2006 disponible 
en inglés en www.bpdws.org  

30 Por favor, véase Poverty Responsiveness: Guidance 
Note (Capacidad de respuesta ante la pobreza: Nota 
orientativa, marzo de 2011) y que acompaña a las 
Directrices de Aplicación, disponibles en 
www.bpdws.org o en www.partnershipsforwater.net. 

porque las partes interesadas no 

participaban en algunos procesos de toma 

de decisiones, como el incremento de tarifas 

y la demarcación territorial a cubrir por una 

concesión. En vez de abrir canales de 

diálogo y participación por ser estos, 

ciertamente, más complicados de establecer, 

las partes interesadas fueron objeto de 

campañas de comunicación y relaciones 

públicas. Algunas de las APP más 

controvertidas podrían haber sido menos 

arriesgadas si se hubiera diseñado e 

implantado, desde el inicio, una 

participación con procedimientos 

establecidos más receptivos  

“El controvertido caso de Cochabamba es, 
incluso, un ejemplo de cómo se puede 
fracasar por falta de participación de las partes 
interesadas. Si los usuarios participan en las 
decisiones sobre las tarifas y ven mejoras en 
los servicios, aceptarán las decisiones que se 
tomen. Se podrían evitar muchas dificultades 
si desde el principio se contara con la 
preparación adecuada y el diálogo.”   

Se han aprendido muchas lecciones de las 

experiencias pasadas y, por ello, la 

participación de las partes interesadas se 

está convirtiendo en una parte más 

integrada de muchos proyectos de 

infraestructuras. Las partes interesadas 

exigen información más transparente sobre 

los niveles de los servicios y el incremento 

de las tarifas. Muchas empresas privadas 

importantes son ahora más conscientes de la 

importancia de la transparencia, sin 

embargo, en muchos casos, la recopilación 

de información sobre servicios públicos 

puede ser un reto mayor porque puede ser 

que ésta no haya sido recopilada aún o esté 

bloqueada por razones políticas. Muchos 

gobiernos, especialmente en América Latina, 

se han hecho cargo de APP fracasadas de 

principios de los años 90 (p.ej. en Argentina 

y Bolivia). Actualmente, existe cierta 

reticencia, por razones políticas, a difundir 

la información más reciente sobre si estas 

empresas públicas han logrado mejorar los 

niveles de servicio. Esta falta de información 

hace muy difícil poder comparar la eficacia 

de los distintos modelos existentes.   

http://www.bpdws.org/
http://www.bpdws.org/
http://www.partnershipsforwater.net/
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Si el sector del agua está verdaderamente 

comprometido a proporcionar un servicio 

pragmático, todas las empresas de servicios, 

independientemente del tipo de acuerdo de 

responsabilidad o contractual que tengan, 

deberían estar obligadas a facilitar 

información sobre los estándares del 

servicio que prestan. Los gobiernos han 

rescindido contratos con empresas privadas 

por no cumplir requerimientos 

contractuales, pero es mucho más difícil 

penalizar a las empresas de servicios, 

gestionadas por el gobierno, cuando no 

cumplen los mismos estándares de 

rendimiento.  

“Durante los últimos 10 años, en Bolivia y 
Argentina, la mayoría de las empresas de 
servicios han sido nacionalizadas de nuevo. 
¿Cómo ha afectado esto a su eficiencia?  Bajo 
gestión privada, había mucha presión para 
que se divulgaran los datos de su rendimiento, 
pero ahora ya no dan información. No se 
puede hacer un seguimiento de su 
desempeño porque es demasiado político.”  

Las partes interesadas necesitan exponerse 

ante distintos tipos de herramientas que 

creen un canal de rendición de cuentas entre 

usuarios y servicios públicos. Estas 

herramientas incluyen encuestas a los 

usuarios, una presupuestación participativa, 

un órgano consultivo para miembros, 

reparación y resarcimiento legal.31 En la 

mayoría de los casos se necesita un conjunto 

de herramientas que cubran las necesidades 

de todos los usuarios, con herramientas 

específicas para las necesidades de las 

mujeres, de los grupos minoritarios y de los 

pobres.32 Es necesario trabajar más para 

ayudar a las partes interesadas a acceder a 

estas oportunidades de participación y, por 

                                                      
31 Para una explicación detallada de cómo pueden 
usarse estas herramientas y obtener una mayor 
rendición de cuentas en el sector, véase: Muller, M., 
Simpson, R. & van Ginneken, M. (2008). Ways to 
improve water services by making utilities more 
accountable to their users: A review note (Formas de 
mejorar los servicios de agua haciendo a las empresas 
de servicios más responsables ante los usuarios: 
Reseña Nº. 15, Notas de Water Working. 

32 Véase www.partnershipsforwater.net para encontrar 
uno de esos conjuntos de herramientas. 

consiguiente,  hacer a los proveedores de 

servicios más responsables directamente.  

“Para gestionar bien una red de 
abastecimiento hay que asegurarse de que la 
comunidad participa en las responsabilidades. 
La información tiene que fluir bien y tiene que 
haber transparencia y procedimientos de 
consulta para tomar decisiones.”  

Otras tendencias nuevas 

Además de las tendencias arriba indicadas, 

en las entrevistas han surgido tres 

cuestiones más, áreas en donde las APP 

están viendo un crecimiento especial. 

La creciente participación de 
empresas del sector privado local 

En comparación con el dominio de las 

empresas multinacionales que caracterizó el 

paisaje de las APP en la década de los 90, 

actualmente existe un interés creciente en 

hacer participar a las empresas locales. En 

2007, se estimó que el 42 por ciento de la 

población servida por el sector privado, lo 

era por empresas “de casa” con base en 

países en desarrollo, en vez de empresas 

foráneas obligadas a establecer una empresa 

localmente como filial (Marin, 2009). Estas 

empresas ofrecen una oportunidad para 

capacitar al sector a largo plazo.33 Se puede 

pedir a los proveedores externos que 

aporten conocimientos concretos, pero los 

proveedores locales pueden ofrecer 

dedicación y sostenibilidad a más largo 

plazo. Los proveedores locales están, 

asimismo, más a tono con el clima político y 

mejor equipados para combinar modelos de 

forma que encajen en las condiciones 

políticas y económicas . 

                                                      
33 Algunos han especulado acerca de que los 
operadores extranjeros han logrado más éxito allí 
donde, más rápidamente, han seleccionado 
localmente a los equipos de gestión, siendo vistos, por 
tanto, como una empresa, más nacional que 
extranjera. 

http://www.partnershipsforwater.net/
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“Los operadores privados de los países en 
desarrollo están reemplazando a los de países 
desarrollados. El 40% de la totalidad del 
mercado está suministrado ya por operadores 
nacionales en comparación con hace 10 
años.”  

“El único modo de lograr un suministro 
sostenible y asequible es capacitar localmente 
y ayudar al surgimiento del sector privado 
local.”  

El creciente interés en las zonas 
rurales y los pueblos 

Existe un interes creciente en fomentar 

mayor participación de APP en los pueblos 

y zonas rurales a medida que, en estos 

lugares, crece la demanda de mejoras en los 

servicios. Muchos directivos locales se ven 

abrumados por las numerosas 

responsabilidades de la prestación de 

servicios y están más abiertos a delegar 

funciones en otros. Además, los pueblos 

tienen menos probabilidades de sufrir las 

injerencias de la política nacional, sin 

embargo,  en muchas zonas rurales y 

pueblos, una infraestructura habitual es más 

costosa de instalar, ya que la población 

puede estar más dispersa, lo cual representa 

un reto para estas economías de escala y los 

ingresos son más bajos. Los responsables 

municipales suelen carecer de 

conocimientos para gestionar este tipo de 

contrataciones. Para ampliar el servicio a 

estas zonas, el enfoque de las APP 

necesitaría evolucionar para poder abordar 

estos retos y no sólo hacer un proyecto 

atractivo para el sector privado, sino 

también que fuera gestionable para las 

autoridades locales.  

“Hay mercado para que el sector privado vaya 
a lugares más pequeños en donde la 
demanda existe y pueden desarrollar sus 
actividades. Políticamente no son tan 
evidentes y nadie les presta atención, por lo 
tanto, una situación así, se puede gestionar 
más fácilmente.”  

Saneamiento y tratamiento de 
aguas residuales  

Generalmente, el tratamiento de las aguas 

residuales y el saneamiento han centrado 

menos la atención de las APP. Sin embargo, 

con el creciente y, en algunos casos, 

renovado interés en la reutilización de las 

aguas residuales y sus derivados, como los 

fertilizantes y el bio-gas, las aguas residuales 

ya no se ven como un problema sino como 

una oportunidad para aprovechar una serie 

de productos nuevos.34 Esto es atractivo para 

los inversores privados y ofrece 

oportunidades para atraer más inversiones 

hacia el sector. Este tipo de tecnologías son 

de especial interés en América Latina, en 

donde se trata menos del 20% del agua 

residual.  

“El área de interés más importante es 
subsanar la laguna del tratamiento de las 
aguas residuales. En América Latina, menos 
del 20% de las aguas residuales son tratadas 
y ya se ha convertido en un problema 
importante. Los gobiernos no tienen dinero 
para abordarlo, con lo cual habrá un gran 
mercado para los operadores privados. Aquí 
hace falta una verdadera inversión.”  

En muchos países en desarrollo, 

especialmente en África, el interés del sector 

privado para invertir en saneamiento, 

debería estar en encontrar soluciones de 

saneamiento a pequeña escala. Pero debido, 

principalmente, a su coste y a los recursos 

que se necesitan, los sistemas de 

alcantarillado no van a poder cubrir las 

necesidades de saneamiento de muchas 

comunidades africanas durante varias 

décadas. Actualmente, no hay suficiente 

capital para instalar sistemas de 

alcantarillados tan costosos en los barrios 

marginales de las ciudades. Para solventar 

esto, el sector privado tiene la posibilidad de 

trabajar con las empresas de servicios y 

empresarios locales para desarrollar y 

                                                      
34 Véase Gasson, C. (2010). Making sludge sexy, 
Global Water Intelligence (Cómo volver sexy al lodo, 
Inteligencia Mundial del Agua). Vol. 11, Nº 9. 
Septiembre de 2010. 
http://www.globalwaterintel.com/archive/11/9/analysis/
making-sludge-sexy.html 

http://www.globalwaterintel.com/archive/11/9/
http://www.globalwaterintel.com/archive/11/9/
http://www.globalwaterintel.com/archive/11/9/analysis/making-sludge-sexy.html
http://www.globalwaterintel.com/archive/11/9/analysis/making-sludge-sexy.html
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comercializar sistemas de saneamiento 

descentralizados. Estas soluciones locales 

ofrecen al sector privado una oportunidad 

de negocio viable y no monopolista. 

“Detengámonos y pensemos en la cobertura 
universal, no sucederá a través del 
alcantarillado. Estos sistemas deberían 
comercializarse a través de emprendedores 
sociales. Debe haber un mercado en donde 
los emprendedores vendan sus sanitarios y 
creen un modelo de negocio.”  

Conclusión 

El nuevo escenario de las APP, según ha 

sido descrito en este documento, requiere de 

enfoques nuevos para abordar los contratos, 

la financiación, la regulación y la 

participación de las partes interesadas. Se 

deben tener en cuenta, por tanto, algunos 

factores fundamentales. 

Los servicios públicos continúan siendo el 

proveedor de servicios predominante en los 

países en desarrollo, sin embargo, el sector 

privado puede jugar un valioso papel en la 

reforma de los servicios públicos para que 

puedan prestar, más eficazmente, servicios 

económicamente sostenibles, transparentes, 

en cuanto al coste correspondiente, y 

vinculados a unos mecanismos de rendición 

de cuentas adecuados.   

También es importante que, aunque en un 

país sólo haya unos pocos proveedores, su 

presencia puede producir un cambio de 

discurso, sobre la rendición de cuentas, en el 

conjunto del sector. Por tanto, los impactos 

de la APP se pueden sentir  más allá del 

proyecto en sí, alcanzan al nivel de la 

municipalidad titular del contrato con el 

sector privado. 

Durante los últimos diez años, se ha 

aprendido mucho sobre cuál es la mayor 

forma de perfilar los contratos de gestión y 

de arrendamiento. Los acuerdos 

institucionales que rigen estos contratos 

siguen evolucionando para cubrir los 

distintos contextos políticos e 

institucionales. A medida que el entorno de 

las APP sigue transformándose 

rápidamente, deberá reflexionarse 

permanentemente y existir un intercambio 

continuado de experiencias sobre cuál es la 

mejor forma de perfilar estos contratos. 

Algunos de los entrevistados han 

cuestionado si, en el sector del agua y 

saneamiento, este espacio existe actualmente 

(una vez dirigido, en concreto, por el Banco 

Mundial).     

Los objetivos de rendimiento están 

evolucionando para convertirse en un foco 

de atención clave de los contratos de APP. 

Aunque estos puedan ser muy 

prometedores, lo aprendido en otras áreas 

de los servicios públicos nos enseña que, 

cumplir con objetivos de rendimiento 

prefijados no siempre garantiza que el 

suministro del servicio vaya a mejorar. Se 

necesita un análisis más extenso para 

comprender de qué modo, los objetivos de 

rendimiento, condicionan al suministro en el 

sector del agua y saneamiento. 

La vertiente política del sector del agua 

sigue planteando problemas para llegar a 

recuperar los costes. El sector necesita 

desarrollar mecanismos de financiación 

innovadores, que se adapten a la difusa 

línea divisoria existente entre las 

instituciones públicas y privadas. La crisis 

financiera ha exigido una evaluación más 

urgente de cómo puede asegurarse el sector 

de que va a conseguir inversiones 

adicionales.  

Para el sector sigue siendo un reto muy 

importante establecer un modelo regulador 

sólido. Mientras que hay muchos factores 

que se plantean como retos para la 

regulación tales como, por ejemplo, la 

injerencia política, la prioridad más clara es 

establecer cuál es la mejor forma de obtener 

los datos precisos necesarios, para poder 

diseñar contratos basados en el rendimiento 

y, a su vez, aplicar las decisiones 

reguladoras. Para apoyar esto, el sector 

debería seguir dando prioridad a establecer 

unos protocolos de seguimiento, a 

desarrollar una base de datos de referencia 
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precisa y a poner en funcionamiento un 

sistema informático adecuado.  

Finalmente, la participación de las partes 

interesadas es vital para llegar a lograr un 

servicio eficaz de suministro de agua y 

saneamiento. En el pasado, las partes 

interesadas pidieron, con razón, que las 

empresas privadas cumplieran sus 

promesas de mejorar la prestación del 

servicio, independientemente del nivel de 

ingresos de los usuarios. Con el sector 

público dominando la prestación de 

servicios, hay una reconocida necesidad de 

desarrollar herramientas que sirvan para 

obligar a las instituciones públicas, de igual 

modo que a las privadas, a seguir 

cumpliendo con sus responsabilidades.  

Al contratio que en la década de los 90, los 

mecanismos para la mejora de las 

infraestructuras propuestos, parecen estar 

ahora motivados más por el pragmatismo, 

que por la ideología. Aunque el sector del 

agua se encuentra, de alguna manera, a la 

zaga de otros sectores de infraestructras, 

existe una creciente sensación de que, para 

la prestación del servicio, la atención debería 

trasladarse y centrarse en saber qué es lo 

que funciona mejor ajustándose a unos 

presupuestos limitados. Para lograr esto, el 

sector necesita prestar atención a la 

recopilación y divulgación de información 

sobre el rendimiento, y dotar a las partes 

interesadas de herramientas para hacer que 

todas las empresas de servicios (públicas, 

privadas y mixtas) cumplan sus promesas 

en la prestación del servicio y rindan 

cuentas. 
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Acerca de este Documento 
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sí, un conjunto de herramientas disponibles en www.partnershipsforwater.net 
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económicas. BPD promueve relaciones más efectivas y eficaces entre las 
partes interesadas de los sectores públicos, privados y de la sociedad civil. 
Activa desde 1998, BPD es líder del sector en dar asesoramiento y orientación, 
sin ánimo de lucro, neutral e independiente, que reta y, a la vez, ayuda a 
responsables políticos y profesionales. Y lo hacemos a través de: investigación 
de acción, ayuda directa, eventos y actividades de formación.  
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varios proyectos de gestión de agua para el Gobierno de Sudáfrica. 
Actualmente es invitada, en calidad de experta en energía, de la Ramsar 
Convention on Wetlands (la Convención Ramsar sobre los Humedales). Es, a 
su vez, académica del programa Chevening del Reino Unido, Licenciada en 
Gestión y Gobernanza Pública, por la Escuela de Economía y Ciencia Política 
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mejor tesis, y Licenciada en Estudios en Recursos Naturales y 
Medioambientales, por la Universidad de British Columbia (Canadá). 

 www.crossflowconsulting.com 

Jan Janssens se retiró del Banco Mundial en 2008, tras quince años de 
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y alianzas público-privadas (APP). Janssens tiene más de 35 años de 
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